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I. DISPOSICIONES GENERALES DEL CONCURSO  

1. LOS CONCURSANTES.  

 a. Pueden concursar profesionales en medicina (general o especialista) y 
psicología.  

 b. Deben estar incorporados de manera activa en el colegio profesional 
respectivo o estar en el proceso de incorporación.  

 c. Pueden ser nacionales o bien extranjeros con cédula de residencia de “libre 
condición”, actualizada.  

 

2. EL CONCURSO tiene 2 etapas:  

a. LA PRIMERA ETAPA:  

Consiste en una evaluación escrita de los conocimientos generales que debe tener 

un profesional de la disciplina respectiva, sea ésta medicina o psicología.  

 
El examen de la I Etapa para Medicina General: Incluye los conocimiento 

generales que debe tener un profesional de la disciplina respectiva. Son 100 

preguntas de opción múltiple y escogencia única. Incluye los conocimientos 

generales que debe tener un profesional que aspira a una especialización clínica 

universitaria. La distribución porcentual de estas preguntas se puede ver en el 

anexo N°1 .  

Examen de I Etapa para los Médicos Especialistas: Los médicos especialistas 

que deben realizar el examen de I etapa son solo los que desean hacer un 

posgrado que no tiene afinidad o dependencia (conocida como subespecialidad) 

con la especialidad que ya posee Ejemplos:  
 

 Un internista que desea realizar un posgrado en anestesiología o en cirugía 
cardiovascular.  

 Un pediatra que desea realizar un posgrado en anatomía patológica.  
 

Examen de I Etapa para psicología clínica: Incluye los conocimientos generales 

de la disciplina. Ver temario en el anexo N° 4 

 

Son 100 preguntas de opción múltiple y escogencia única.  

Aprobación del examen de I Etapa: Se da por aprobado a los concursantes cuya 

nota sea igual o mayor al percentil 70. (No es lo mismo que tener una nota de 

70).  
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b. LA SEGUNDA ETAPA consiste en:  

Una evaluación oral y / o escrita de los conocimientos que debe tener el 

concursante acerca de la especialidad que solicitó.  

Valoración de atestados (currículum). Los documentos entregados por el 

concursante serán analizados y valorados, de acuerdo a la hoja de valoración que 

se publicará conjuntamente con las notas definitivas de la primera etapa, según el 

cronograma adjunto en el apartado IV.  
 

3. PROFESIONALES QUE TIENEN QUE REALIZAR LA I ETAPA:  

 a. Todos los profesionales médicos y psicólogos que estén concursando por 
primera vez en el Proceso.  

 b. Médicos y psicólogos generales que no hayan aprobado la I Etapa del 
proceso de selección del PPEM para ingresar en el año 2010 (realizada en el 

año 2009). (Anexo N°2)  
 c. Médicos especialistas que desean hacer un posgrado que no tiene afinidad 

o dependencia (conocida como subespecialidad) con la especialidad que ya 
posee. Ejemplos:  

  
 Un emergenciólogo que desee realizar cardiología.  
 Un patólogo que desee realizar dermatología.  
 Un cirujano general que desee hacer terapia intensiva.  
 Un pediatra que desee hacer el posgrado en anatomía patológica.  

 

4. PROFESIONALES QUE NO TIENEN QUE REALIZAR EL EXAMEN DE LA 

I ETAPA:  

 a. Profesionales que tengan aprobado el examen de la I Etapa del Proceso de 
Selección del PPEM para ingresar en el 2010 (realizada en el año 2009) 
(anexo N°2).  

 b. Estudiantes del PPEM (RESIDENTES) que al momento de inscribirse en el 
concurso, sean estudiantes activos, según el cronograma adjunto en el 
apartado IV.  

 c. Médicos especialistas que deseen realizar una especialidad afín o 
dependiente de la que ya poseen (conocida como subespecialidad). Ejemplos:  

  
 Un pediatra que desea hacer neonatología.  
 Un cirujano que desea realizar cirugía cardiovascular.  
 Un internista que desea realizar neurología.  
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5. INSCRIPCIÓN AL PROCESO DE SELECCIÓN  

Todos los profesionales que deseen participar en este proceso de selección deben 

inscribirse según el cronograma adjunto en el apartado IV. Después de la fecha y 

hora señaladas, no se podrá recibir ninguna inscripción.  

 
 

II. REQUISITOS PARA LA INSCRIPCIÓN EN EL CONCURSO:  

TODOS los interesados en participar en el concurso, tengan o no que realizar el 

examen de I etapa, deben presentar los documentos solicitados a continuación, 
del 11 enero al 29 enero 2010, en la Oficina de Posgrados del CENDEISSS, según el 
cronograma adjunto en el apartado IV.  

 
1. Carta de inscripción en el concurso: (Poner los datos según corresponda a cada 

caso.)  

Fecha___________________  

Dr. León de Mezerville Cantillo 

Director 

Programa de Posgrado en Especialidades Médicas 

Universidad de Costa Rica 

 

Yo,_________________________________(nombre), profesional en medicina, 
psicología, (según corresponda) costarricense (o nacionalidad que corresponda), con 
cédula de identidad N°_______ _____, o con cédula de residencia de “Libre 
Condición” N°_______ _______, (según corresponda) solicito al Sistema de Estudios 
de Posgrado de la Universidad de Costa Rica aceptar mi solicitud para participar en el 
Proceso de Selección y Admisión del Programa de Posgrado en Especialidades 
Médicas, para ingresar en el año 2011.  

Firma_________________________________  

2. Pago de derecho de participación. Todo profesional que desee participar en el 

proceso de selección del PPEM para el año 2011, deberá pagar ¢ 50.000 (cincuenta 

mil colones) a la Unidad de Control de Ingresos de la Oficina de Administración 
Financiera de la Universidad de Costa Rica, con cargo al curso 029, del 11 al 29 de 

enero. TODOS los participantes deberán seguir las siguientes instrucciones:  

a. El pago se hará vía depósito bancario, o bien transferencia electrónica en el 

BANCO NACIONAL DE COSTA RICA, en la cuenta Nº 100-01-80-000980-6, de la 

Universidad de Costa Rica. En el recibo deberá anotarse: “con cargo al 
curso especial 029”, y el nombre del participante. 
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b. Dos copias del recibo original del depósito deberán ser entregadas en la oficina de 

Posgrados del CENDEISSS, al momento de entregar la carta de inscripción al 

concurso (punto 1 apartado II).  

3. Hoja de información general. La hoja que se encuentra en el anexo # 3. 
 
4.  Una foto tamaño pasaporte, reciente (menos de 6 meses) en traje formal (sin 

excepción únicamente se aceptarán fotografías tamaño pasaporte 
“estándar” de 3.5 cm x 4.5 cm. Que sea de estudio fotográfico)  

 

III. DISPOSICIONES Y REQUISITOS PARA REALIZAR LA II ETAPA DEL 
PROCESO DE SELECCIÓN Y ADMISIÓN AL PPEM.  

Los profesionales que pueden realizar la II etapa son aquellos que se inscribieron en 
el proceso de selección del PPEM, del 11 al 29 enero de 2010 y cumplan con al 

menos una de las siguientes condiciones:  

 Haber aprobado la I etapa del proceso de selección del PPEM en el año 2009 
o 2010.  

 Médicos especialistas que no requieran realizar la I etapa del proceso de 
selección del PPEM, (ver apartado I, punto 4 inciso c).  

 Estudiantes activos del PPEM que estén optando por otra especialidad afín a 
la que están terminando. (ver “Notas importantes N°11”)  

 

Los profesionales que no se inscribieron en el proceso de selección del PPEM para el 
año 2011, del 11 al 29 enero del 2010 no pueden participar en la II etapa, así como 

los que no aprobaron la I etapa del proceso.  

1 Documentos: Los documentos solicitados deben presentarse en un fólder tamaño 
carta, con prensa, foliados (enumerados de atrás hacia adelante en orden 
ascendente). En la pestaña del fólder se debe indicar el nombre completo y el 
número de cédula del participante, escrito a máquina. En la esquina superior 
derecha de la portada del fólder debe anotarse la especialidad solicitada.  

 
  Recepción de documentos: La recepción de documentos será en la Oficina de 

Posgrados del CENDEISSS, del 10 al 28 de mayo del 2010, de lunes a jueves de 

7.00 a.m. a 4.00 p.m. y viernes de 7:00 a.m. a 3:00 p.m. Después de la hora 
señalada, no se recibirán documentos.  
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2 Carta de selección de la especialidad:  
 

Fecha__________________  

Dr. León de Mezerville Cantillo 

Director 

Programa de Posgrado en Especialidades Médicas 

Universidad de Costa Rica 

 

Yo,_________________________________(nombre), profesional en medicina, 

psicología, (según corresponda) costarricense (o nacionalidad que corresponda), 

cédula de identidad N°____________, o con cédula de residencia de “Libre 

Condición” N°_ _____________, (según corresponda), solicito participar en la II 

etapa para la especialidad de __________________________  

Firma_____________________  
 
 

3 Currículum vitae: Se debe adjuntar únicamente los siguientes documentos, 

en el orden anotado en esta página; debiendo presentar los originales para 

constatar que las fotocopias son una copia fiel.  

 
a. Hoja de resumen de datos personales, académicos y experiencia laboral.  
b. Una fotografía reciente, en traje formal, tamaño pasaporte. (sin excepción 

únicamente se aceptarán fotografías tamaño pasaporte “estándar” de 3.5 cm 
X 4.5 cm y que sean de estudio fotográfico).  

c. Una fotocopia de la cédula de identidad o cédula de residencia de libre condición, 
al día, por ambos lados, legible.  

d. Una fotocopia de la certificación (no constancia) de las notas del total de los 
cursos matriculados aprobados y reprobados durante la carrera universitaria, 
incluyendo el internado rotatorio, con el promedio ponderado de notas (NO SE 
RECIBIRÁ SI NO VIENE CON PROMEDIO PONDERADO).  

e. Una fotocopia del título de incorporación al Colegio Profesional respectivo, o de 
que está realizando el servicio social. No presentar certificación de estar 
incorporado.  

f. Una fotocopia del título universitario de licenciatura en la disciplina 
correspondiente.  

g. Fotocopia de los certificados de los cursos de educación permanente de 
aprovechamiento, participación y asistencia, realizados después del egreso de la 
carrera, los cuales deben especificar el número total de horas. NOTA: si no se 
especifica el número de horas, no se puede otorgar puntaje alguno.  

h. Idiomas (ver anexo 5).  
i. Publicaciones (ver anexo 6).  
j. Certificación de no deudas con el Colegio Profesional respectivo, no mayor de 30 

días de haber sido expedida.  
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5. Evaluación Psicodiagnóstica: Esta prueba debe ser realizada únicamente por los 
aspirantes a las especialidades de psicología clínica, psiquiatría, anestesiología 
(adultos y niños) y medicina familiar y comunitaria en la fecha, hora y lugar que se 
indicará con la publicación de los resultados finales de la I Etapa.  
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IV. CRONOGRAMA 
FECHA ACTIVIDAD LUGAR HORARIO 

11 enero al 29 
enero. 

Recepción de inscripción y 
recibo de depósito 

Oficina de Posgrados, 
CENDEISSS. 

L-J 7-4:00 p.m. 
V 7-3:00  p.m. 

 
 
27 febrero 10 

Examen I etapa Medicina. 
 
Examen I etapa Psicología. 

 
 

Hotel Herradura 

 
 

1 a 4 p.m. 

 
 
12 marzo  10 

Publicación de:  

 notas preliminares de I 
Etapa, según número de 
cédula 
 

www.cendeisss.sa.cr 
www.sep.ucr.ac.cr 

No se dará 
información telefónica. 

 
Después de las  

4:00 pm 

15 al 19 marzo 10 Período de revisión de examen Aulas 2B y 3B del 
CENDEISSS 

L-J 7-4:00 p.m. 
V 7-3:00  p.m. 

 
 
 
07 mayo 10 

Publicación de 

 notas finales de la I etapa 
según número de cédula.  

 especialidades disponibles 
para el 2011 

 fechas de exámenes de II 
etapa 

www.cendeisss.sa.cr      
www.sep.ucr.ac.cr     

No se dará 
información telefónica. 

 
  

Después de las 
4:00 pm 

 
Del 10 al 28 mayo 
10 

Recepción de documentos: 
1. Únicamente los que se 

inscribieron en el proceso de 
selección del PPEM, del 11 
al 29 enero de 2010:  

 Que ganaron la I Etapa 
2010  

 O que cumplen con el 
requisito del punto 4 de esta 
publicación  

Oficina de Posgrados, 
CENDEISSS. 

L-J 7-4:00 p.m. 
V 7-3:00  p.m. 

Del 01 al 30 junio 
de 10 

EXÁMENES II ETAPA: según fechas publicadas el 07 de mayo con los resultados 
finales  de la  I Etapa.   

 
06 agosto 10 
 

Publicación de notas 
provisionales II Etapa según 
número de cédula.  

www.cendeisss,sa,cr 
www.sep.ucr.ac.cr  

No se dará 
información telefónica. 

 
Después de las 

4:00 pm 

Del 09 al 13 agosto 
10. 

I periodo de revisión de examen 
de II etapa. 

Aulas 3B y 4B del 
CENDEISSS 

L-J 7-4:00 p.m. 
V 7-3:00  p.m. 

 
03 de setiembre  
10 

 
Publicación de resultados de 
revisión de II Etapa.  

www.cendeisss.sa.cr 
www.sep.ucr.ac.cr  

No se dará 
información telefónica. 

 
Después de las 

4:00 pm 

 
Del 06 al 10 de 
setiembre 

 
II período de revisión del 
proceso de II etapa, para los 
que acudieron al I periodo (Del 
09 al 13 agosto 2010). 

 
Oficina de Posgrados, 
CENDEISSS 

 
L-J 7-4:00 p.m. 
V 7-3:00  p.m. 

 
08 octubre 10 

 
Publicación de notas finales del 
proceso 

www.cendeisss.sa.cr 
www.sep.ucr.ac.cr  

No se dará 
información telefónica. 

 
Después de las 

4:00 pm 

http://www.cendeisss.sa.cr/
http://www.sep.ucr.ac.cr/
http://www.cendeisss.sa.cr/
http://www.sep.ucr.ac.cr/
http://www.cendeisss,sa,cr/
http://www.sep.ucr.ac.cr/
http://www.cendeisss.sa.cr/
http://www.sep.ucr.ac.cr/
http://www.cendeisss.sa.cr/
http://www.sep.ucr.ac.cr/
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V. NOTAS IMPORTANTES  
1. Los concursantes que realizarán el examen de la I etapa el 27 febrero 2010, deben 

llevar la cédula de identidad o la cédula de residencia de libre condición, al día y 
legible. 
  

2. Todo documento que requiera ser entregado Del 10 al 28 mayo 2010 y esté en otro 
idioma diferente al español, deberá entregarse con la respectiva traducción oficial 
al español.  
 

3. Las evaluaciones se realizarán solamente en las fechas y horas indicadas y no se 
admitirá a quienes se presenten después de la hora señalada.  
 

4. Durante las pruebas:  
a. Deberán permanecer apagados los radiolocalizadores y los teléfonos 

celulares.  
b. No se permite el uso de agendas electrónicas.  
c. Disponer de un lápiz de grafito Nº 2, con borrador, y lapicero azul o negro 

(para el examen de I Etapa).  

 

5. La aceptación definitiva de la solicitud de admisión queda sujeta a la validez de la 

documentación presentada.  

6. La omisión de información será considerada como tentativa de alteración al 

proceso de selección y, en consecuencia, será eliminada.  

7. El ingreso a cada especialidad (según etapa) dependerá de:  
a. La nota mínima que el aspirante obtenga en todo el proceso, la cual debe 

ser de 7.00 (en una escala de 0 a 10.00), para ser considerado elegible 
académicamente.  

b. La disponibilidad de plazas de médico residente que la Caja Costarricense 
del Seguro Social (CCSS) disponga.  

c. De que cada médico elegible académicamente y que se encuentra con 
disponibilidad de plaza, firme el “Contrato de Aprendizaje” con la CCSS. 
Ver información en la página www.cendeisss.sa.cr.  
 

8. Las plazas se entregarán a los aspirantes elegibles académicamente, según la 
nota obtenida, siguiendo el orden de mayor a menor, hasta agotar la existencia de 
plazas.  
 

9. Los aspirantes elegibles académicamente que no hayan logrado obtener una plaza 
y tengan plaza en propiedad con la CCSS, pueden acogerse al artículo 5: “De los 
beneficiarios y beneficios de estudio” del “Reglamento que regula la formación de 
especialistas en ciencias médicas de la Caja Costarricense de Seguro Social en la 
Unidades Docentes autorizadas”.  
 

10. Las fechas de los exámenes de la II Etapa se darán a conocer con la publicación 
de los resultados finales de la I Etapa en las páginas web www.cendeisss.sa.cr, 
www.sep.ucr.ac.cr.  
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11. Para que una persona sea admitida en el Programa de Posgrado en 
Especialidades Médicas de la Universidad de Costa Rica, se requiere una nota 
mínima de 7.00, en una escala de 0 a 10.00.  
 

12. Los médicos residentes activos que deseen participar en el proceso de selección 
del PPEM para ingresar en el año 2011, solo podrán hacerlo en aquellas 
especialidades que son afines o dependientes (conocidas como 
subespecialidades) de la que están realizando. Ejemplo: un residente de pediatría 
que desea hacer cardiología pediátrica o un internista que desea hacer oncología 
médica. Lo anterior debido a que la Caja requiere que se cumpla con el contrato 
de aprendizaje y otorgará plaza a los residentes que deseen continuar solo en las 
condiciones mencionadas o en aquellas especialidades que la Institución 
considere de necesidad urgente. Por ejemplo, la Caja no otorgará plaza a un 
residente de emergencias médicas que desee continuar con el posgrado en 
medicina interna o con terapia intensiva.  
 

13. A aquellas personas que entreguen las apelaciones (u otro documento) después 
de la hora señalada, no se le revisarán ni se le tomarán en cuenta para el proceso 
de selección. SIN EXCEPCIÓN  
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ANEXO N°1 : 

DISTRIBUCIÓN DEL PUNTAJE DEL EXAMEN DE CONOCIMIENTOS 

 
GENERALES EN MEDICINA, SEGÚN ÁREA  

I. AREA DE CIENCIAS BÁSICAS 20%:  

1 Anatomía general.  
2 Fisiología.  
3 Bioquímica.  
4 Farmacología.  

 
II. ÁREA MÉDICA 40%:  

1 Medicina interna y las sub-especialidades.  
2 Pediatría y sub-especialidades.  
3 Anatomía patológica.  
4 Psiquiatría  

 
III. ÁREA QUIRÚRGICA 40%:  

1 Cirugía general y las sub-especialidades.  
2 Ginecología y obstetricia.  
3 Cirugía pediátrica y las sub-especialidades.  

 

 

 

 

 

 

 



Anexo 2 

ASPIRANTES QUE GANARON EL 
EXAMEN DE I ETAPA 2009 

Cédula Nota final primera etapa 

A 

Cédula Nota final primera etapa 

5-0339-0156 69,00 

1-1137-0908 73,00 

1-1000-0921 63,00 

7-0138-0393 66,00 

27001962170111850 69,00 

6-0338-0181 67,00 

1-1218-0359 70,00 

1-1067-0255 66,00 

1-0929-0106 63,00 

1-1066-0250 64,00 

1-0719-0034 68,00 

1-1221-0842 77,00 

5-0313-0721 68,00 

2-0598-0179 81,00 

1-1186-0252 71,00 

1-1184-0434 68,00 

1-1250-0956 80,00 

1-1063-0517 65,00 

1-1212-0612 64,00 

2-0602-0801 67,00 

2-0569-0192 64,00 

1-1231-0467 63,00 

2-0595-0734 64,00 

1-1157-0754 80,00 

1-1138-0291 63,00 

1-1190-0939 72,00 

1-1115-0698 67,00 

1-1179-0808 71,00 

1-1095-0691 72,00 

1-1095-0690 63,00 

1-1068-0234 67,00 

119200167810 73,00 

1-1134-0816 64,00 



ASPIRANTES QUE GANARON EL 
EXAMEN DE I ETAPA 2009 

Cédula Nota final primera etapa 

1-1033-0872 63,00 

1-1109-0542 63,00 

1-1147-0113 68,00 

1-1180-0872 80,00 

1-1143-0805 65,00 

4-0177-0537 64,00 

1-1239-0305 70,00 

5-0329-0172 76,00 

1-1207-0870 67,00 

7-0103-0284 69,00 

1-0955-0688 64,00 

1-1126-0225 69,00 

1-1165-0253 68,00 

1-0904-0854 63,00 

1-0821-0735 66,00 

3-0343-0270 63,00 

1-0977-0432 67,00 

2-0517-0618 70,00 

2-0588-0017 79,00 

1-1176-0353 64,00 

B 

Cédula Nota final primera etapa 

1-1090-0445 64,00 

1-0978-0604 66,00 

1-1072-0662 66,00 

1-0978-0409 68,00 

1-1160-0497 63,00 

5-0333-0110 67,00 

1-1322-0393 65,00 

1-1321-0587 69,00 

1-1209-0391 64,00 

1-0854-0763 64,00 

119200167917 67,00 

1-1199-0138 72,00 

1-1131-0079 64,00 

1-0950-0594 72,00 

1-1149-0063 78,00 

1-1235-0287 77,00 



ASPIRANTES QUE GANARON EL 
EXAMEN DE I ETAPA 2009 

Cédula Nota final primera etapa 

1-1132-0136 64,00 

5-0302-0593 65,00 

1-1220-0555 65,00 

1-0827-0743 65,00 

3-0388-0901 66,00 

1-1108-0225 69,00 

1-1176-0600 74,00 

1-1229-0321 71,00 

1-0950-0576 63,00 

1-1208-0798 75,00 

1-1163-0157 82,00 

1-1087-0793 65,00 

C 

Cédula Nota final primera etapa 

3-0382-0032 63,00 

1-0941-0084 63,00 

160400113527 65,00 

1-1216-0283 66,00 

2-0596-0440 65,00 

1-1177-0278 69,00 

3-0408-0216 74,00 

4-0184-0641 64,00 

1-0702-0258 73,00 

5-0289-0160 64,00 

2-0604-0464 73,00 

1-0769-0466 63,00 

1-1192-0166 63,00 

1-1087-0284 66,00 

1-1065-0912 66,00 

1-0782-0339 75,00 

1-1200-0917 63,00 

6-0319-0741 63,00 

1-1202-0892 67,00 

1-1201-0433 69,00 

1-1255-0889 63,00 

1-1194-0855 63,00 

1-1021-0252 65,00 

1-1167-0901 66,00 



ASPIRANTES QUE GANARON EL 
EXAMEN DE I ETAPA 2009 

Cédula Nota final primera etapa 

1-1123-0399 66,00 

1-1193-0168 68,00 

1-1037-0739 63,00 

1-1080-0589 63,00 

1-0810-0287 69,00 

1-1190-0258 66,00 

5-0313-0443 63,00 

1-1054-0433 63,00 

1-0812-0905 67,00 

1-0941-0819 64,00 

1-1142-0630 71,00 

1-0979-0828 68,00 

117000802820 64,00 

1-1246-0172 66,00 

1-1199-0198 65,00 

1-1035-0239 65,00 

2-0568-0183 64,00 

4-0182-0882 77,00 

1-0951-0853 65,00 

1-0959-0731 65,00 

1-1220-0462 63,00 

1-1163-0663 69,00 

1-1150-0479 64,00 

D 

Cédula Nota final primera etapa 

5-0324-0075 64,00 

2-0611-0456 65,00 

1-0979-0442 64,00 

1-1020-0731 64,00 

7-0148-0115 70,00 

2-0549-0432 67,00 

3-0338-0448 65,00 

2-0514-0981 63,00 

E 

Cédula Nota final primera etapa 



ASPIRANTES QUE GANARON EL 
EXAMEN DE I ETAPA 2009 

Cédula Nota final primera etapa 

1-1221-0397 65,00 

1-1027-0849 70,00 

1-1165-0698 71,00 

5-0337-0388 70,00 

1-1044-0222 64,00 

1-0607-0316 65,00 

F 

Cédula Nota final primera etapa 

1-1083-0062 67,00 

1-1007-0978 64,00 

1-1215-0064 69,00 

1-1199-0218 63,00 

7-0097-0739 63,00 

1-1142-0052 68,00 

9-0095-0362 63,00 

1-1088-0109 70,00 

1-1224-0276 66,00 

119200297719 70,00 

G 

Cédula Nota final primera etapa 

1-1185-0450 76,00 

3-0390-0076 66,00 

1-1066-0274 70,00 

8-0089-0061 66,00 

1-1248-0860 79,00 

1-1007-0337 63,00 

2-0603-0499 78,00 

2-0543-0726 65,00 

1-1093-0237 63,00 

1-1158-0995 66,00 

1-0896-0589 70,00 

6-0263-0616 63,00 

1-1196-0537 74,00 

1-0921-0718 63,00 

8-0088-0763 63,00 



ASPIRANTES QUE GANARON EL 
EXAMEN DE I ETAPA 2009 

Cédula Nota final primera etapa 

1-0771-0369 65,00 

1-0828-0024 64,00 

2-0530-0961 68,00 

5-0341-0444 76,00 

1-1179-0844 72,00 

1-1230-0779 67,00 

6-0257-0411 68,00 

1-1125-0348 68,00 

1-1191-0739 74,00 

1-1154-0343 69,00 

1-1254-0266 64,00 

H 

Cédula Nota final primera etapa 

1-1199-0289 63,00 

1-1257-0972 65,00 

1-1088-0785 65,00 

1-1136-0638 66,00 

1-1224-0874 63,00 

1-1163-0869 63,00 

1-1616-0951 69,00 

1-0911-0091 69,00 

1-1554-0517 68,00 

I 

Cédula Nota final primera etapa 

1-0892-0258 66,00 

1-1199-0627 73,00 

J 

Cédula Nota final primera etapa 

5-0308-0085 63,00 

1-1256-0791 67,00 

1-1199-0796 63,00 

2-0563-0343 63,00 

1-1250-0454 68,00 



ASPIRANTES QUE GANARON EL 
EXAMEN DE I ETAPA 2009 

Cédula Nota final primera etapa 

K 

Cédula Nota final primera etapa 

8-0065-0553 63,00 

L 

Cédula Nota final primera etapa 

1-0997-0824 99,00 

5-0338-0792 77,00 

1-1087-0191 64,00 

6-0272-0069 63,00 

2-0569-0293 69,00 

6-0248-0713 64,00 

1-1112-0762 69,00 

2-0616-0097 67,00 

1-1171-0441 63,00 

1-1131-0811 66,00 

1-1070-0297 63,00 

1-1047-0662 65,00 

1-0921-0978 64,00 

1-1517-0944 75,00 

1-1009-0310 65,00 

1-1169-0515 67,00 

155808700206 70,00 

M 

Cédula Nota final primera etapa 

1-1084-0943 68,00 

1-1217-0828 64,00 

1-1048-0188 69,00 

1-1244-0975 65,00 

1-1178-0289 71,00 

2-0539-0285 63,00 

1-1188-0100 64,00 

159100062412 63,00 

6-0304-0194 66,00 



ASPIRANTES QUE GANARON EL 
EXAMEN DE I ETAPA 2009 

Cédula Nota final primera etapa 

3-0401-0057 69,00 

1-1046-0954 64,00 

4-0186-0120 77,00 

1-1214-0348 68,00 

3-0365-0787 67,00 

1-1090-0521 66,00 

1-1026-0893 63,00 

3-0378-0091 65,00 

1-1077-0032 65,00 

1-1207-0057 70,00 

1-1120-0057 67,00 

117000823506 66,00 

1-1122-0661 72,00 

1-1183-0587 67,00 

1-1231-0406 81,00 

2-0507-0995 64,00 

2-0558-0281 63,00 

1-1042-0237 63,00 

1-1226-0891 64,00 

1-1231-0457 74,00 

3-0336-0140 63,00 

1-1167-0705 68,00 

4-0187-0019 69,00 

1-1251-0594 73,00 

1-1181-0750 76,00 

1-1258-0862 64,00 

5-0268-0166 65,00 

5-0336-0607 72,00 

2-0587-0993 63,00 

1-1115-0967 75,00 

1-0977-0611 67,00 

1-1175-0188 73,00 

1-1210-0087 70,00 

1-1017-0719 64,00 

1-1254-0253 65,00 

1-1087-0346 68,00 

1-1162-0450 63,00 

1-0979-0540 69,00 

1-1142-0110 72,00 

1-0860-0636 64,00 

6-0322-0328 64,00 



ASPIRANTES QUE GANARON EL 
EXAMEN DE I ETAPA 2009 

Cédula Nota final primera etapa 

1-1256-0565 73,00 

1-1057-0903 64,00 

2-0511-0697 63,00 

5-0317-0374 70,00 

1-1266-0382 64,00 

1-1219-0163 71,00 

1-1205-0438 70,00 

1-1188-0127 68,00 

1-1202-0583 74,00 

4-0167-0650 65,00 

1-1216-0031 66,00 

1-1134-0088 65,00 

N 

Cédula Nota final primera etapa 

1-1164-0072 64,00 

1-1191-0607 72,00 

8-0084-0380 63,00 

3-0406-0881 65,00 

1-1027-0310 67,00 

O 

Cédula Nota final primera etapa 

1-0791-0609 65,00 

P 

Cédula Nota final primera etapa 

2-0528-0836 68,00 

1-1193-0316 63,00 

1-0991-0408 64,00 

1-1209-0295 73,00 

137600012317 71,00 

1-1008-0950 64,00 

1-1232-0595 71,00 

2-0365-0690 73,00 

1-1203-0462 73,00 



ASPIRANTES QUE GANARON EL 
EXAMEN DE I ETAPA 2009 

Cédula Nota final primera etapa 

Q 

Cédula Nota final primera etapa 

1-1022-0258 64,00 

1-1096-0312 66,00 

1-1230-0709 73,00 

1-1247-0826 72,00 

1-1233-0613 69,00 

1-1216-0882 72,00 

1-1161-0317 64,00 

R 

Cédula Nota final primera etapa 

3-0370-0996 68,00 

1-1184-0107 70,00 

3-0384-0331 71,00 

7-0152-0583 67,00 

4-0165-0540 67,00 

1-1168-0379 66,00 

1-1078-0984 64,00 

1-1219-0515 72,00 

5-0346-0444 71,00 

1-1186-0162 76,00 

2-0593-0520 64,00 

3-0380-0202 66,00 

5-0336-0621 65,00 

1-1268-0719 70,00 

5-0332-0724 63,00 

2-0496-0740 71,00 

1-1134-0467 66,00 

8-0080-0854 67,00 

1-1163-0212 65,00 

1-1173-0510 63,00 

1-1263-0654 71,00 

2-0506-0088 64,00 

2-0588-0252 71,00 

1-1232-0013 68,00 



ASPIRANTES QUE GANARON EL 
EXAMEN DE I ETAPA 2009 

Cédula Nota final primera etapa 

1-1121-0929 63,00 

1-1042-0471 65,00 

3-0365-0874 65,00 

1-1028-0760 64,00 

1-1192-0358 68,00 

S 

Cédula Nota final primera etapa 

1-1260-0822 71,00 

1-1108-0485 66,00 

1-1172-0914 65,00 

1-0960-0765 68,00 

1-1221-0544 69,00 

2-0585-0774 68,00 

1-1177-0207 64,00 

1-0872-0197 65,00 

3-0401-0070 70,00 

3-0402-0069 77,00 

9-0092-0623 64,00 

1-0996-0748 67,00 

1-1048-0368 66,00 

1-0982-0195 63,00 

2-0601-0384 66,00 

1-1196-0950 73,00 

2-0541-0285 63,00 

3-0355-0445 63,00 

8-0078-0759 68,00 

6-0315-0213 67,00 

3-0399-0975 68,00 

6-0307-0111 63,00 

1-1172-0995 69,00 

1-1191-0877 69,00 

1-1229-0559 68,00 

1-1125-0309 66,00 

1-1122-0380 70,00 

1-1049-0939 64,00 

1-1073-0569 66,00 

4-0177-0619 64,00 

1-0972-0889 67,00 



ASPIRANTES QUE GANARON EL 
EXAMEN DE I ETAPA 2009 

Cédula Nota final primera etapa 

2-0491-0900 63,00 

1-1174-0677 70,00 

2-0580-0206 66,00 

2-0545-0422 75,00 

1-1191-0716 64,00 

1-1252-0474 64,00 

7-0159-0831 65,00 

1-1157-0069 64,00 

1-1240-0860 71,00 

1-1192-0170 64,00 

1-1212-0505 69,00 

2-0610-0019 65,00 

1-0821-0663 67,00 

1-1060-0197 64,00 

T 

Cédula Nota final primera etapa 

1-1272-0966 63,00 

6-0317-0495 63,00 

1-1194-0545 67,00 

2-0550-0161 64,00 

159100022614 68,00 

1-1194-0762 69,00 

U 

Cédula Nota final primera etapa 

4-0191-0336 72,00 

5-0321-0056 63,00 

1-1318-0430 75,00 

1-1225-0943 80,00 

1-1170-0534 69,00 

2-0523-0509 69,00 

1-1101-0480 66,00 

1-1193-0785 66,00 

V 



ASPIRANTES QUE GANARON EL 
EXAMEN DE I ETAPA 2009 

Cédula Nota final primera etapa 

Cédula Nota final primera etapa 

1-1171-0459 77,00 

3-0386-0114 66,00 

3-0345-0942 63,00 

4-0173-0012 69,00 

1-1210-0555 64,00 

1-1210-0322 72,00 

9-0099-0569 64,00 

1-1120-0588 67,00 

3-0348-0267 74,00 

5-0316-0531 63,00 

1-1207-0414 63,00 

6-0330-0825 63,00 

3-0393-0441 82,00 

1-1021-0780 65,00 

159100172636 66,00 

1-1097-0322 63,00 

1-1157-0565 64,00 

6-0289-0797 65,00 

1-1159-0700 64,00 

1-1088-0908 67,00 

1-1247-0488 72,00 

1-1020-0829 64,00 

1-1202-0584 66,00 

1-1254-0217 83,00 

4-0187-0898 81,00 

1-1233-0470 75,00 

W 

Cédula Nota final primera etapa 

1-1150-0914 65,00 

Y 

Cédula Nota final primera etapa 

8-0079-0498 66,00 

Z 



ASPIRANTES QUE GANARON EL 
EXAMEN DE I ETAPA 2009 

Cédula Nota final primera etapa 

Cédula Nota final primera etapa 

1-1208-0882 66,00 

6-0303-0547 65,00 

1-1172-0352 63,00 

2-0535-0895 70,00 

1-0993-0738 63,00 

 



 

ANEXO # 3:  
 

HOJA DE INFORMACIÓN GENERAL  
  

   
Caja Costarricense de  

Seguro Social 
(CCSS) 

Centro de Desarrollo Estratégico e 
Información en Salud y Seguridad 

Social (CENDEISSS) 

Universidad de Costa Rica 
Sistema de Estudios de Posgrado  

(SEP) 

 
PROGRAMA DE POSGRADO EN ESPECIALIDADES MÉDICAS  

 HOJA DE INFORMACIÓN GENERAL  

  
 

 
DATOS PERSONALES  

 
1º APELLIDO 2º APELLIDO NOMBRE # IDENTIFICACIÓN 

 

 

SEXO 
 

FECHA DE NACIMIENTO NACIONALIDAD 

TELEFONOS CORREO ELECTRÓNICO 

CASA TRABAJO CELULAR FAX 

 

UNIVERSITARIA 
 

PROFESION 
 

GRADO ACADEMICO UNIVERSIDAD / PAIS AÑO DE GRADUACION 

 
CONCURSO PPEM-UCR PARA EL AÑO 20 11

 
 
DESEO HACER ESPECIALIDAD EN ______________________________________________________
   
GANÉ LA PRIMERA ETAPA EN EL AÑO 2009        SI___   NO___    
 
SOY ESPECIALISTA:   SI_______      NO______         EN _____________________________________ 
 
SOY ESTUDIANTE ACTIVO DEL POSGRADO:    SI_____      NO_____  EN_______________________ 
 
 
HARÉ EXAMEN DE I ETAPA:    SI__________     NO____________ 
 
• PSICOLOGÍA GENERAL_______ 
 
• MEDICINA GENERAL________ 
 
 
 
 

              



Página 14 de 16 

 

 
ANEXO # 4: 

TEMARIO EXAMEN DE PSICOLOGÍA CLÍNICA 

1 Percepción  
2 Aprendizaje  
3 Memoria  
4 Cognición y Creatividad  
5 Inteligencia  
6 Motivación y Emoción  
7 Stress  
8 Personalidad  
9 Entrevista Psicológica  
10 Estadística  
11 Psicopatología 
12 Comunicación  
13 Clasificación de Enfermedades  
14 Sistemas de Psicoterapia  
15 Tratamiento Psicológico  
16 Evaluación Psicológica  
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ANEXO # 5: IDIOMAS 
 
IDIOMAS  

a. Tiene un valor máximo de 2%.  
b. Al lenguaje materno no se le asignará ningún puntaje.  
c. Los idiomas diferentes al materno tendrán un valor de 1% cada uno.  
d. Se aceptarán únicamente los siguientes idiomas: inglés, francés, italiano, alemán, 

portugués.  
e. A otras formas de comunicación como el LESCO o lenguajes informáticos no se les 

asignará puntaje.  
f. Es indispensable la presentación de una certificación que incluya que tiene un 

dominio completo del idioma, la cual no debe tener más de 1 año de haber sido 
expedida.  

g. Solamente tendrán validez aquellas certificaciones emitidas por las siguientes 
Instituciones:  

 
 Instituciones de Educación Superior Estatales (UCR-UNA-ITCR-UNED)  
 Centro Cultural Costarricense Norteamericano.  
 Instituto Británico (no Colegio Británico).  
 Alianza Francesa.  
 Instituto Dante Alighieri.  
 Instituto de Lengua Italiana.  
 Centro de Estudios Brasileiros  
 Instituto Goethe  
 

h. Cualquier otra certificación (nacional o extranjera) del dominio del idioma deberá estar 
ratificada por las Instituciones anteriormente indicadas.  

 
i. Si el aspirante tiene una certificación que ha sido emitida en una institución fuera del 

país, la misma deberá estar autenticada por la Cancillería. 
 
j. La certificación del examen TOEFL – TOEIC -IELTS será aceptado cuando sea 

expedida por una de las Instituciones reconocidas anteriormente. Si fue otorgada 
fuera del país, debe ser autenticada por la Cancillería.  

 
k. Las personas cuyo idioma materno sea diferente al español deberán presentar una 

certificación del dominio completo de este idioma, emitida por alguna de las 
Instituciones anteriormente indicadas.  

 
NOTA: Todo documento escrito en otro idioma diferente al español, deberá tener adjunto 
una certificación de traducción oficial.  
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ANEXO # 6: PUBLICACIONES 

PUBLICACIONES CIENTÍFICAS EN REVISTAS MÉDICAS 

Tiene un valor máximo de 6 %. Cada publicación tiene un valor máximo de 3%.  
  
Se aceptarán dos tipos de publicaciones. 
 
Artículos publicados en revistas indexadas  
 
Libros o capítulos en libros (deben tener ISBN)  
 
El artículo, capítulo o libro, deberá estar publicado (se debe anexar fotocopia del artículo 
publicado y fotocopia de la portada de la revista o libro.  
 
No se aceptarán publicaciones de folletos, antologías, publicaciones en línea, artículos 
periodísticos, resúmenes de trabajos libres presentados en congresos.  
 
El puntaje de cada publicación se distribuirá de la siguiente manera:  
 
Por tipo de publicación. Con un valor máximo de 2%  
 
Publicaciones clase 1 (2%) (meta-análisis, casos y controles, experimentales, estudios 
prospectivos)  
Publicaciones clase 2 (1%) (series de casos [más de 10 casos], revisión bibliográfica, 
capítulos en libros)  
Publicaciones clase 3 (0,5%) (reporte de caso [10 casos o menos])  

 
Por autoría. Con un valor máximo de 1%, el cual será dividido equitativamente entre el 

número de autores.  




